
Rectificación de DDJJ

Reapertura de Edición de DDJJ según Revisión por Dpto. de Personal 
o por la DGPyH



Acciones Oficinas de Personal



Acceso al Menú DDJJ > DDJJ - Verificación de Presentaciones

Es indispensable 
destacar que cada 
Dpto. de Personal 
podrá visualizar y 
controlar todos los 
registros de los 
agentes que 
desempeñen 
funciones en su UA.

Mientras que la 
DGPyH podrá 
acceder a los 
registros de todos 
los agentes de la 
UNL.



Agregar Filtros de Búsquedas

Puede agregar los filtros que considere necesario para optimizar las búsquedas respectivas.

Luego que se agrega(n) el(los) filtro(s) necesarios, se presiona el botón “Filtrar” para ejecutar la 
búsqueda con los criterios establecidos.



En el caso del ejemplo, se agrega el filtro “Persona - Nro. Documento” con el criterio “contiene” 
(igual a) “25903811”.

La búsqueda, en esta ocasión, arroja un sólo registro que coincide con ese Nro. de Documento.

Para revisar la presentación debe hacer click en “Ver Presentación” del registro encontrado.



Una vez que hizo click en “Ver 
Presentación” del registro 
encontrado, podrá visualizar toda 
los datos e información cargados y 
confirmados por cada agente en 
la su Declaración Jurada.

Ante eventuales inconsistencias 
de datos, errores, omisiones o 
información en general que debe 
ser Rectificada por el agente, 
puede “Crear Revisión y Reabrir” la 
carga de dicha DJ.
Permitiendo, entonces, que el 
agente Rectifique la información 
Solicitada.

Nótese, que todas estas acciones 
de Revisión/Rectificación  
quedarán registradas en el 
Sistema.



Reabierta la Edición de un Registro, debe indicarle al agente el “Por qué” requiere que 
revise/rectifique la carga de datos de su DJ. Esa información  el agente la recibirá al mail 
consignado en Argos y, también, en la Mensajería Interna de la Aplicación.



Una vez que reabre la carga de la DJ del registro seleccionado, visualizará la pantalla que arriba se 
muestra. Con esta acción ocurren estas acciones:

1. Se le envía un mail, a la casilla consignada en Argos al agente con lo que ha consignado como justificación 
de reapertura de la DJ y solicitud de rectificación de datos.

2. El mismo mensaje se almacena en la Mensajería Interna de la aplicación Argos para que, cuando el agente 
ingrese pueda visualizar allí también el mensaje.

3. El agente puede “Editar” la DJ ya enviada para poder rectificar los datos solicitados.



Notificación de Rectificación 
de Datos del lado del Agente



Formato de mail que recibe el agente desde argos@unl.edu.ar con las consideraciones de 
rectificación de datos que ha realizado el responsable de control del Dpto. de Personal o de la 
DGPyH.

mailto:argos@unl.edu.ar


Advertencia de Mensajería Interna nueva sin leer. 



Detalle de la Mensajería Interna generada. 



El agente ingresa nuevamente a sus “DDJJ -  Presentaciones Propias” y Edita la presentación la 
cual debe Rectificar a solicitud del. Dpto. de Personal o de la DGPyH.



Revisión de la Rectificación 
del Agente por la DGPyH o el 
Dpto. de Personal



Una vez que el agente rectifica los datos 
solicitados ante el requerimiento del Dpto. de 
Personal o de la DGPyH, nuevamente, desde la 
operación del “Menú DDJJ > DDJJ - Verificación 
de Presentaciones”, los responsables del control 
de DDJJ pueden nuevamente revisar las 
presentaciones observadas.

En esta vista deben aparecer los datos 
modificados por el agente ante la solicitud 
respectiva. 

Nótese que:
❏ Se visualiza la Fecha de Presentación y la Fecha de 

Revisión de la DJ en el encabezado de Datos y,
❏ en la última sección “Revisiones Realizadas” se van 

almacenando todas las solicitudes revisión que se 
han realizado sobre esa DJ. 

Asimismo, se almacenan en un registro de 
auditoría del sistema las diferentes versiones de 
datos que se fueron modificando por cada 
agente en su DJ.



Dirección de Informatización y Planificación Tecnológica

Secretaría de Desarrollo Institucional e Internacionalización

Revisión y Rectificación de DDJJ

Sistema de Gestión Argos - Declaración Jurada Online


